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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO VERBAL N° 68001-40-03-004-2019-00891-01 

 

Se admite en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandante contra 

la sentencia dictada 20 de mayo de 20211, por el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Bucaramanga, dentro del trámite de la referencia, cuyos 

reparos fueron presentados en la misma audiencia y ampliados en el 

término legal.  

 

Adviértase a las partes que, ejecutoriada la presente 

providencia empezará a correr el término dispuesto en el inciso 

tercero del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, para la sustentación 

de la alzada. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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